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¿MDn¿R# D°n Alf°nso XIII (q. D. $.), S. M. h 
, t y,ctona Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

^oiiia ,nnt-n . C3.y demás personas de la Augusta Real 
-muan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 2 septiembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

sonal de la oficina afecta al Archivo de titulares, c 
Inspectores, entregando el sobrante a la Asociación 
Nacional de estos últimos, para invertirlo de confor
midad con sus fines propios. ; .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1926.—Martines Amdo.

Señor Director general de Sanidad del Reino.
(Gaceta 26 agosto 1926.)

Ministerio de h Gobernación Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN
de acostó P°r los Reales decretos de

'A los medir C Y 9 de febrero de 1925 que to- 
■e. Anidad °5 t.ltu ar€s son inspectores municipales 
-ón de tituhr Slend° necesario acreditar la eondi- 

•r“s v Dará y ^ara Pertenecer al Cuerpo de Inspec- 
-!Iyas oposicin<ínCUrSar vacantes a partir de las pró- 
y-dan en Soi-^s,,e® de esperar que los interesados 
';?lar este ‘ ' ud de dichos documentos, a fin de

• m ei p n;iuo-
- V Que inc se lla servido disponer:

iCertl^lca^os de Médicos titulares o 
serán * oyun?.ento oficial relacionado con los

<^2 ’ c°n el V o n » j la Oficina correspon- 
' del Director general de Sani-
r^v^^exLrm.-05 de ^spectores municipales de 
q ^" B? (¡oí1 r- n,ln Por la Dirección del Ramo con 

-cmo. Sr. Ministro de la Goberna-
■ Qu 

devengarj^í^’^dos, documentos análogos v 
" Stlnarán a suf a ,cantidad de cinco pesetas, que 

ragar los gastos de material y per-

RiEAL ORDEN CIRCULAR
Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por don 

Bernardo Antonio Barrera, Veterinario titular, Ins
pector de carnes y pescados del Ayuntamiento de 
Madrigal de las Altas Torres (Avila), en suplica de 
que se considere como empleados municipales, para 
la aplicación de los preceptos del artículo 4-03 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento, a los Veterina
rios titulares Inspectores de carnes y a los Veterina
rios Inspectores municipales de Higiene y Sanidad " 
pecuaria; teniendo en cuenta que, según informa el 
Miinisterio de la Gobernación, los Veterinarios titu
lares municipales deben ser considerados como fun
cionarios técnicos de carácter permanente, con arre
glo a lo establecido en los artículos 247 y 248 del Es
tatuto municipal, en los 103 al 111 de Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de agosto de 1924 y en 
el 38 del de Sanidad municipal de 9 de febrero de 
1925, . ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver: 
l.° Que a los Veterinarios titulares Inspectores de 

carnes de los Municipios, por su condición de em
pleados técnicos de carácter permanente de los Ayun-
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tamientos, les son de aplicación los preceptos del pá- i 
rafo tercero del artículo 403 del vigente Reglamento =
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito de 
2/ de febrero de 1925; y
, 2? Que la certificación acreditativa de la catego

ría y sueldo que disfruten, y que deben presentar en 
cumplimiento de lo prevenido en el apartado C) del 
artículo 409 del citado Reglamento, les será expedida 
por el Ayuntamiento respectivo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1926.—Duque de Tetuán. 

Señor...
Gaceta 26 agosto 1926.)

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden fecha 21 do julio último,
S; M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 

la siguiente instrucción, por la que han de regir
se las oposiciones a las plazas de Profesores 
mercantiles al servicio de la Hacienda, autoriza
das por la expresada Real orden.

l.° Los Profesores mercantiles que preten
dan tomar parte en las oposiciones deberán so
licitarlo en instancia dirigida al ilustrísimo se
ñor Director general de Rentas públicas antes 
del l.yde;octubre del corriente año, acreditando 
d oc u m en ta 1 men te:

a) Ser, españoles, varones, menores de 
treinta y siete años en la fecha de esta convoca
toria.

b) Hallarse en posesión del título de Profe
sor mercantil o haber sido af robado en los 
ejercicios correspondientes, acreditando esta 
circunstancia mediante la oportuna certifica
ción.

c) Ser de buena conducta, probada median
te informe de la Alcaldía y certificación del Re
gistro de penados.

Los solicitantes podrán alegar los méritos o 
servicios especiales que estimen pertinentes.

2 . Para ser inscritos como opositores, los 1 
solicitantes ingresarán la suma de 50 pesetas a 
disposición del Tribunal, recibiendo en cambio 
el certificado de presentación de sus documen
tos, en el que se hará constar el número de or
den de la presentación.

il .0 Los ejercicios de oposición serán tres: el 
primero teórico, y los otros dos prácticos. Cada 
ejercicio constará de dos partes, que se verifica
rán en el orden y versarán sobre las materias 
que se expresan a continuación.

A) El primer ejercicio será oral y consistirá 
en la explicación de un tema de cada uno de los 
cuestionarios anejos, a saber.

a) Primera parte:
Un tema de Cálculo mercantil.
Otro de Contabilidad general y aplicada.
Otro de Economía política. '
Otro de Derecho mercantil; y
Otro de Hacienda pública,

b) Segunda parte.
Un tema relativo a la organización deh 

mmistración Central y provincial de la H- 
da pública.

Otro de Legislación especial del servirá 
Inspección.

Otro de Legislación especial de la Contó 
ción sobre las utilidades do la riqueza mut 
ría.

Otro de Legislación especial del impue4: 
Timbre del Estado; y

Otro de Procedimiento en las reclaciaot 
económico administrativas.

, El tiempo máximo que podrá invertir el 
sitor eu la exposición de los temas será de 

ú

y cuarto en la primera parte del ejercicio y 
una hora en la segunda.

Los temas se determinarán a la suerte, y 
opositores podrán utilizar la pizarra que al: 
to se instalará para los desarrollos y demos 
clones que así lo requieran.

B) Segundo ejercicio:
a) Primera parte:
Resolución de uno o varios casos práctiooi 

Contabilidad mediante la redacción deloss? 
tos que procedan por el sistema de partida 
ble en el Libro diario.

b) Segunda parte:
Planteamiento de Ja Contabilidad de una:

presa explotadora de un negocio cuyas 
terísticas se darán a conocer por el Tribu 
debiendo los opositores: primero deternv 
las cuentas generales y especiales en que,d 
tro del sistema de partida doble, debe 
volverse una contabilidad especulativa reR- 
a la Empresa del supuesto; segundo, denio^ 
los enlaces o relaciones de unas cuenta». 
otras mediante la redacción esquemática da 
asientos que hayan de producir en el D,arl I 
operaciones de apertura, las de desarroU'• 
deban estimarse tídicas o características 
Empresa de que se trate y los de ^9ii! ■En 
cierre, y tercero, expresar la significaci^ . 
saldo qne, eu todo momento, arroje ca

puesto; segundo, demo^

de las cuentas de plan trazado.

C) Tercer ejercicio:
a) Primera parte:
Examen y juicio crítico de un

el punto de vista contable y económ^’0- ’ ):;i y 
nando el capital de Ja Empresa a qr^v 
se refiera, y del valor de los títulos ^ .o8e; r- 
presenten y especificando las copa’t¡d8cii'r,r" 
que dicho valor es aplicable a las b‘l ■ •
del timbre de negociación y a Es ’ 
guada de la Contribución sobre Ja- 
de la riqueza mobiliaria.

(b) Segunda parte: , nD11' '
Examen de un balance desde el E 

ta fiscal y emisión del informe o jií^ .
i de 61 se deduzca con la prbp.ues^ 
i ción que proceda practicar por । do la vigente ley de Utilidades,

ido
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D56 ^OVINCIA DE ZARAGOZA 571

cuenta dicho balance y los demás documentos 
que el Tribunal estime precisos para la practi
ca de la liquidación. .

Para la práctica de cada una de las dos partes 
de que constan los dos últimos ejercicios se con
cederá a los opositores un plazo máximo de cin
co horas. . ,

En ¡a preparación de la segunda parte del ui 
timo ejercicio los opositores podrán consultar 
las disposiciones legales y reglamentarias vigen
tes en la materia sobre que verse, _ ,

4.° Los ejercicios a que se refiere el artícu
lo anterior se celebrarán en Madrid ante un Tri
bunal formado por el Director general de Ren
tas públicas, Presidente, que podrá delegar eii 
un Jefe de Administración do la Dirección; un 
Catedrático de Hacienda pública de Universi
dad del Reino; un Catedrático de la Escuela 
Central de Intendentes’ mercantiles; el Profesor 
mercantil del servicio de la Hacienda que ocu- 
pe el número 1 del Escalafón correspondiente y 
otro Profesor del mismo Cuerpo que actuará 
como Secretario, con voz y voto.

Los Vocales del Tribunal serán nombrados 
de Real orden. Análogamente se designará la 
persona en quien el Director general pueda de
legar la Presidencia.

El Tribunal no podrá actuar sin la presencia 
pálmenos tres de sus individuos. En todos 
^asuntos, excepto en las calificaciones, el vo- 
10 del Presidente será de calidad.

Los ejercicios comenzarán en la primera 
^lacena del mes de enero de 1927, según dis- 
P'^nelaReal orden de convocatoria de 21 de ju- 
1,0 de 19 z6.
mi^°3 oPO8^ores que no concurran al llama 
laijen.t0 ca?a eioroi°io en el día y hora seña
la Peerán su derecho, cualquiera que sea 
■ que motive la ausencia.
unn a i c.ada Parte del primer ejercicio cada 
Esc 6*nd''viduos del Tribunal calificará a 
cuest"Slt0-res 80 ca^a una ^as materi&a del 
ani^Onari0’ tediante puntos de mérito do cero 
U^^d^iplina.

de eqí11' de cada un? de ‘a9 do3 Part0S 
caliB^A^6^850 se obtendrá adicionando las 
eo tod? j?nes medias obtenidas por el opositor 

En esd 98 materms correspondientes.
P^áeticii Part8 de cada Bn0 los ejercicios 
^mticínoo9 i)uníuacidn podrá ser de cero a 

igual ,totai de cada ejercicio será
Partos r' suma de las calificaciones de las dos 

A?en ]qU6 88 c°mpono.
terias que^f8 educaciones parciales de las ma

cada orinan ejercicio teórico como en 
dfleada Qi-^ar^8 de l°s ejercicios prácticos, ve- 

u u a  h6 *a Ppueba por todos los oposi- 
i ,lesen acudido al llamamiento, los

^.eang^d61 Tribunal
Dep^ 1 18S P^'^ntueN. uuauuo ni unuu- 

^iadg L0!ial mayor o menor difiriese de la 
de. t Puutuaciones de los otros jueces 

ekrci=ioL«e.s 1 
CiaU. a te6nr

se comunicarán entre sí j 
personales. Cuando la caliH- de la suma de los equidistantes de los extremos.

—^.vuea ue ios virus juuu^ Suma de todos los términos de una progresión. 
A- -u tpA ■ Punt°8, tratándose de las del Interpolación de medios dde.ronc‘al nnniflnte 
cWde 7o°aric?- Y en más de diez en las par- IL Progresiones geométricas o

08 ejercicios prácticos, tales califica- : Expresión de valor de un termino cuaiqiuma y

ciones extremas serán excluidas en el cómputo 
de la calificación.

7.°7.° Serán eliminados:
a) Los opositores que en alguna de las ma

terias que constituyen el primer ejercicio obtu
viesen una calificación media inferior a dos 
puntos.

b) Los que obtuvieren en alguna parte de 
un ejercicio calificación media inferior a doce 
puntos.

c) Los que en la calificación total de un ejer
cicio obtuvieran menos de 30 puntos.

Los opositores eliminados en los casos de es
ta regla no podrán ser admitidos a. practicar 
prueba alguna ulterior en estas oposiciones.

8.° Practicada la prueba por todos los opo
sitores que hubieren acudido al llamamiento, el 
Tribunal publicará la calificación de cada parte 
de cada ejercicio, y, en su caso, la total del ejer
cicio mismo. Las calificaciones parciales del 
ejercicio teórico expresarán las calificaciones 
medias obtenidas por los opositores en cada una 
de las materias correspondientes. , ,

9 .° Terminados todos los ejercicios, el Tri
bunal procederá a la calificación general.,

Esta consistirá en la ordenación por méritos 
de los opositores en número que no podra ser 
en ningún caso mayor que el de plazas, lodo 
opositor no comprendido en esta relación se 
tendrá por definitivamente excluido en la cali
ficación general.

El orden de mérito será el de las sumas de 
las puntuaciones de los tres ejercicios y en ca
so de igualdad de puntuación el que determi
nen los demás méritos alegados por los respec
tivos opositores y estimados en conciencia por 
el Tribunal. A falta de méritos detesta clase so 
dará preferencia al opositor de más edad.

10 . La relación a que se refiere la norma 
anterior será elevada por el Presidente del Tri
bunal al Ministro de Hacienda.

Para la práctica de las dos partes de que 
consta el ejercicio oral a que se refiere el apar
tado A) de la regla 3.a' do estas Instrucciones 
regirán los cuestionarios adjuntos, comprensi
vos de los temas que en dicho ejercicio habran 
de tratarse. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de agosto de i926.—Calvo bó
telo.

Señor Director general de Rentas públicas.

Cuestionarlos que se citan

PRIMER EJERCICIO
PRIMERA PARTE

Cálculo Mercantil.
I. Progresiones aritméticas o por diferencia.

' Expresión del valor de un término cualquiera y 
. ‘ . i Inc AvfrAmns.
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578 BOUKTIN OFICIO

del producto de dos equidistantes de los extre- ; 
mos.—Producto y suma de todos los té¡ minos. 
Interpolación de medios proporcionales.

III. Teoría coordinatoria.—Coordinaciones, ! 
permutaciones y combinaciones ordinarias. 
Números combinatorios.

IV. Potencia de un binomio.—Deducción de ¡ 
la fórmula general que expresa el desarrollo. 
Propiedades del mismo.

V. Ecuaciones de primer grado con unain- ! 
cógnita. — Transformaciones que pueden hacer- i 
se con una ecuación. — Valor de la incógnita. ! 
Ecuaciones de primer grado con varias incógni- 
tas.—Ligero estudio de las mismas. i

VI. ’ Sistema de ecuaciones de primer grado । 
Clasificación. — Sistemas determinados. — Eli
minación. — Resolución.
, VIL Ecuación de segundo grado con una 
incógnita. — Resolución. — Casos particulares.

VIII. Teoría de logaritmos. — Concepto del 
logaritmo de un número.— Propiedades gene
rales de los logaritmos.

IX. Logaritmos decimales. — Propiedades 
particulares de los mismos.—Disposición de las 
tablas y manejo.

X. Interés simple. — Elementos que inter
vienen y relaciones fundamentales entre ellos. 
Expresión de cada elemento en función de los 
demás.

XI. Interés simple. — Fórmulas empleadas 
cuando el tiempo se expresa en días — Expre
sión de los elementos y comparación de los va
lores del interés, según se considere año legal 
o año comercial.

XII. Descuento comercial simple.— Fórmu
las generales para tiempo expresado en años o 
o en días.

XIII. Divisores fijos para cálculos de interés 
y descuento comercial simples. — Métodos de 
divisor constante y de partes alícuotas.

XIV. Descuento racional simple. — Deduc
ción de la fórmula que lo expresa y de sus de
rivadas.—Comparación de las dos clases de des
cuento simple.

XV. Vencimiento medio a interés simple.— 
Fórmula general que resuelve esta cuestión. 
Prórroga de vencimientos.

XVI. Cambio directo de banca.—Elementos 
que pueden intervenir en él y relación funda
mental que los liga.—Fórmulas simplificadas y 
usuales.

XVII. Cambio indirecto de banca.—Modos 
diversos de operar y estudio general de las 
cuestiones con él relacionadas.

XVIII. Bolsas de comercio.— Compraventa 
de valores y fórmulas generalesa ella referen
tes.—Cálculo de la renta líquida obtenida. Pig 
noración de valores.—Condiciones en que se 
efectúa y relación que liga a cuantos elementos 
pueden intervenir en esta cuestión.

XIX. Pastas monetarias.—Ley de un lingote. 
Cálculos referentes a la afinación.—Sistemas 
monetarios en general.—Relación entre sus ele
mentos.

cripción del español vigente y de los de lospri? 
cipales países.—Por intrínseca.

XXL Interés compuesto.—Deducción de i- 
fórmuia fundamental cuando el tiempo seei 
presa en años.—Fórmulas derivadas lamii- 
ma.—Aplicación del cálculo logarítmico.

XXII. Interés compuesto.—Variación expe
rimentada por el capital final al emplear pars 
el tiempo unidades fraccionarias del año y uti
lizar un tanto proporcional.—Tantos equivale: 
tes.—Generalización de la fórmula.

XXIII. Tablas de interés compuesto.-I'-; 
posición y uso. — Interpolación proporcioDí. 
en las mismas.—Tablas úsales.

XXIV. Valor actual de un capital en el inte
rés compuesto.—Vencimiento común tratándos 
de interés compuesto.—Caso particular del vea 
cimiento medio.

XXV. Rentas constantes.—Rentas perpet^ 
inmediatas, diferidas y anticipadas.

XXVI. Rentas constantes.—Rentas temí 
rales y diferidas con término anual.

XXVII. Rentas constantes.—Valor final y r- 
tantes en las imposiciones periódicas. ,

XXVIII. Rentas constantes.—Fraccionami^ 
to de la anualidad y modificacionei que introa1- 
ce en las fórmulas. . ...

XXIX. Rentas constantes. — Deternnnaci-1 
del tanto en las Rentas temporales. ,

XXX. Rentas variables.— Rentas que va I 
en progresión por diferencia. ,

XXXI. Rentas variables.—Rentas que v • 
en progresión por cociente.

XXXII. Préstamos ordinarios. - Amor^ 
ción progresiva de los estipulados a id ‘ 
compuesto.

XXXIII. Empréstitos. Determinado^ 
los elementos en los amortizadles por 
con primas de amortización. . .zn ¿i

XXXIV. Empréstitos. — Determinad^ 
los elementos en los amortizables po - 
cuando son normales. .,

XXXV. Empréstitos.-Determinación^ 
elementos en los amortizables por s 
b i en d o 1 o tes. . -x» v cákXXXVI. Empréstitos-Disposición y 
de los cuadros de amortización. aDüsí

XXXVII. Empréstitos. - Tablas 0*-^- 
dades.—Disposición de las usuales, 
lación. kiiidade! ?

XXXVIII. Empréstitos.— ProbaDU 
amortización de los títulos. de 1°5 r'

XXXIX. Empréstitos. — Usufructo 
tulos. . a„d de ■*

XL. Empréstitos.—Nuda prop 
títulos. , , interé-5^;

XLI. Empréstitos.—Cálculo dei clle^ 
producido por los títulos, temen 
los impuestos. , ,.fnt ^-Fo^'

XLIL Conversión de empréstitos, 
principales y técnica aplicables,

Jini!
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Ministerio de Instrucción Pública y B. 1.
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REAL ORDEN
limo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ; 

aponer que el período extraordinario de ma- 1 
tríenla para loa alumnos no oficiales que había

finalizar el 31 de agosto, se entienda prorro- : 
ísdo hasta el día 10 del próximo mes de sep- t 
tiembre en todos los Centros de enseñanza de
pendientes de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocí- : 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
vi muchos años. Madrid, 30 de agosto de 1926. ' 
lallejo, 
añores Directores generales de este Departa-

(Gaceta 31 de agosto 1926).

sECCiÓN TERCERA

CARGO
(Lo mismo que figura en el impreso de cuenta 

tido.)
remi-

DATA
Importe de las cédulas de fallecidos, según

certificación....................................................
Idem de las id. de ausentes, según id...............
Premio de cobranza por no haber disfrutado

ninguna participación en cédulas en el ejer
cicio 1924-25, 5 por 100..................................

(*) Recargo municipal percibido en 1924-25, 50 
por 100 por no tener ingresado'directa y to
talmente el importe de la aportación ...

Recargo municipal percibido en 1924-25, 100 
por 100 por tener ingresado directa y total

, mente el importe de la aportación .......
(a) Impuesto de cédulas personales percibido 

en 1924-25, 50 por 100 por no tener ingresa
do directa y totalmente el importe de la 
aportación...........................................

Impuesto de cédulas personales percibida en 
1924-25, 100 por 100 por tener ingresado di
recta y totalmente el importe de la aporta
ción . . . .....................................................

lyrer
. Núm. 4.508.
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, Adulas personales.— Circular.

del actual en toda la 
"■"■''•.í- ai r.eca.udación voluntaria de cédulas 
•^di^9 • 8110 tríente, y debiendo liqui- 
^vinpi'-|(Vmpuesto ante Ia Excma. Diputación 
Adornes ' rante *a segunda quincena del re
ares cre^° conveniente recordar a los 

'? Lo r 09 - las s*guientes instrucciones:
exPFe8ados Alcaldes presentarán 

-rtiacada d6a¡ DiPutaci.ón una copia nominal 
^idoen p\e. 08 individuos que hubieran fa- 
^Dtario v nicipi.° durante el período
^ranse* a° ra C*e ^uienes en igual tiempo 
'■'jndela t-’ /^n^do legalmente, con expre- 
C?5°nal Qnn L8’ c a8e y valor de la cédula 
^cerX pP°r ¡a168 causas haya dejado de 
"Ríos i¿nppc'0 nn 86 les remiten con esta fe- 
x'. íguah?08 necesarios.

dP tate- P^entarán copia nominal 
^anteel Dñrí^^n^^iduos y sus familias que 
¿í0(i6 cédula n 0 v°iuntario no se hayan pro- 

"d pasar ?ersonal Y que, por este hecho, 
¿ .4 «TnnLpeariodo de 8 premio.

en esf-i Rg. incorporar a los padrones 
íit¡Hlda81 lo<5 i" cédulas eventuales

^trices ’̂rá :Vlca,de8 se servirán re- 
v^iv-J98 corPPQ^ e y conservar en su 
v n°8 Que fimCindlentes a ias de aquellos 

^¿sdif^^tuirán^i1 nD 61 Padróu aprobado, 
"ílo ¡Q erentes ) Carg0 y datai de la cuen- 
^Toalpie^ figuranen el mo- 
Xtn38 Que er.rn 8 Presente circular, lle- 

su si,,' sPuudan a cada Ayunta- 
les deland0 en blan0°

’AtltonioSt‘Xhrede 19a6¿ EIPre-

Total petetaa................. . »

RESUMEN
Importa el cargo .. ............................................  >
Importa la data..................    »

Dijereneia ........... »

Por cantidad a ingresar en fondos pro
vinciales ......................................  

Por las cédulas no cobradas y devueltas. j I6ÜAL

(1) El otro 50 por 100 será objeto de carta de pego por aporteeión.
(2) El otro ídem, fd. id.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.579.

ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA

Cruces.
D. Esteban Puig Huguet, Oñoiai de Adminis

tración, nombrado Fiscal por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, para instruir 
el expediente que determinan el Reglamento de 
30 de diciembre de 1857 y el Real decreto de 29 
de julio de 1910, con el fin de depurar el hecho 
meritorio realizado por Francisca Remacha, ve 
cina de esta capital, al salvar el día 17 de di
ciembre del año anterior al niño Jesús Abizan- 
da Ferrer, que era arrastrado por las aguas en 
la acequia de San José y sitio denominado Ca
mino de las Torres en esta ciudad; he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5.° del citado Reglamento, dar publicidad al ac
to realizado, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que las personas que lo hu
bieren presenciado o tuvieren conocimiento fi
dedigno del mismo, pueden prestar declaración 
en el expediente que instruyo, bien sea en pro 
o en contra de la exactitud y cinrcunstancias
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del hecho, durante el plazo de treinta días, ex- . 
cluyendo ios festivos, de diez a doce de la ma- 
ñaña, en el Negociado 2? del Gobierno civil, 
cuyo plazo comenzará a contarse desde la fe
cha de la inserción del presente en el mencío- 
cionado periódico oficial. .

Zaragoza, 3 de septiembre de 1926.—El Fis- ; 
cal-instructor, ksteban Puig.

Núm. 4.544.

TRIBlIfi.il PRÜVIBGIAL D8 LO COMCIOSO-lDMllMLmO
DE ZARAGOZA
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Con fecha cinco del actual D. José Marcén ¡ 
Cuartero inició recurso contencioso-administra 
tivo contra acuerdo del Ayuntamiento de Pia 
sencia de Jalón, de fecha diez y ocho de julio úl
timo, sobre demolición de una barraca o chavo
la construida en la vía pública. , .

Lo que se anuncia conforme al artículo trein
ta y seis de la Ley de veintidós de junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro, para conocimien
to de los que tuvieren interés directo en el asun 
to y quieran coadyuvar en él a la Administra
ción. .

Zaragoza, veintisiete de agosto de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario del Tribunal, 
Por D. Mariano Clavero, Félix Burriel.

chamiento del esparto del Monte Comfc 
te término municipal, dicha subastase^ 
rá el día 15 de septiembre, a las diez dea 
ñaña, por el sistema de pujas a la llani 
el plazo de cinco años y tipo en alza de? 
setas cada anualidad, bajo el pliego dec 
ciones que se halla de manifiesto en la ir
ría del Ayuntamiento, habiendo de de: • 
para poder tomar parte en la subasta, el! 
100 de dicho tipo, fianza y cédula persow 
so de resultar desierta la subasta se celti 
otra el día ¿5 del mismo mes y a igual hon 
la señalada para la anterior.

Fuentes de Ebro, 31 de agosto de u-' 
Alcalde, Justo Ramón.

Las Pedrosas.
Habiendo quedado desiertas en el ce 

anunciado en el B. O. de focha 19 
núm. 143, las plazas de Inspector de ca.- 
Higiene pecuaria de este pueblo, se ® 
por sexta vez, por término de treinta d 3- 
tar de la inserción en el B. O. de la pr0

Su dotación consiste en 600 
primera y 365 por la segunda, satis 
Presupuesto municipal por trimestres -

Las solicitudes se presentarán en ia- 
de este Ayuntamiento. q)fj

Las Pedrosas, 23 de agosto de i
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SECCIÓN SEXTA ______

Belchite. N.c 4.543.
En virtud de acuerdo del Ayuntamiento ple

no, el día 11 del próximo mes de septiembre, a 
la hora de las once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presencia o Concejal en 
quien delegue, el arriendo, mediante subasta 
pública, de los pastos del monte de este término 
denominado «Saso», propiedad de este Ayunta 
miento, por el tipo en alza de 1.897*50 pesetas, 
por el plazo de un año y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría municipal.

Belchite, a 30 de agosto de 1926.—El Alcalde, 
Antonio Royo.

Calcena. N.° 4.514.
El día 20 del actual, a las horas que a conti

nuación se expresan, tendrán lugar, bajo mi 
presidencia, las subastas de pastos siguientes:

Monte Peña del Aguila, a las nueve de la ma
ñana: tasación, 1.350 pesetas. .

Monte Plana del Rebollo, a las nueve y trein
ta: tasación 2.000 pesetas.

Dichas subastas se ajustaran en un todo al 
pliego de condiciones inserto en el B. O. extra
ordinario de fecha 28 de julio último.

Calcena, L° de septiembre de 19¿6.-E1 Alcal
de, Aurelio Modrego.—Jorge Monreai, Secreta
rio interino.

Fuentes de Ebro. N.° 4 556.
Acordada por el Ayuntamiento de mi presi

dencia la celebración de subasta para aprove-

calde, Eusebio Cabestré.
Leciñena. _ " 

“En virtud del Real decreto de 1J , 
de 1925 pasaron a la libre 
Ayuntamiento los montes que 
talogados como de utilidad Pu 
sean administrados sin la interv
tado. • , bed-'

Este Ayuntamiento, habiénm . 
de los montes patrimoniales, i° 
de aprovechamientos forestales p 
con carácter vecinal, que han 
próximo año forestal 1926-2 1, te
pliego de condiciones correspou

Estado de los aprovechamien^  ̂
tos que han de enajenarse en - 
durante el año forestal 19~o 
te a los montes pertenecientes a * 
de Leciñena. monte

Número del Catalogo, 3< , guba^ 
Huertos; hectáreas, 650; f°clia qgtos. ' 
septiembre, a las doce horas, p •
res, 100 mayores y 200 egeta9- i - 
frute, anual; tasación, - stg no.

Nota. Si la precedente si- 
efecto por falta de licítauo- --- ’ a y 
segunda en el mismo oca., oOntau" 
de la primera, a los diez Jv0 lo?- 
el siguiente al en que aquélla 
la misma tasación. ,

Leciñena, a 25 de agosto de 
de, Francisco Marcén.
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Pinada: Resina de 10 000 pinos: tasación 2.500 

fierra: Resina de 5.000 pinos: tasación, 1.150 

pr-etas. , . _
La duración del contrato sera por cinco anos, 

siendo esto la primera anualidad y la época del 
disfrute desde L° de marzo 8 31 de octubre la 
recogida de mieses.

Di ha subasta se ajustará en un todo al pbe- 
w ¿e condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario de 28 de julio último.

Leciñena, a 25 de agosto de 1926.—El Alcal
de. Francisco Marcén.

Luesia, 30 de agosto de 1926. — El Alcalde, 
José Alegre.

SECCIÓN SÉPTIMA_____

Administración de Justicia
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El día 15 de septiembre, a las diez, diez y me
dia, once doce y trece horas respectivamente, 
tendrán lugar, bajo mi presidencia, las subastas 
siguientes;

Pastos del monte Las Muías: tasación, 750 pe- 
petas,

‘ iem id. La Pinada: id. 2.000 id.
Idem id. La Sierra: id. 6.000 id, 
Idem id. Las Suertes: id. 1.000 id. 
Idem fd. Santuario: id. 600 id.
Duración de los contratos, por cinco años, 
fichas subastas se ajustarán en un todo al 
^20 de condiciones inserto en el Bo l e t ín  

extraordinario de 28 de julio último.
leciñena, a 25 de agosto de 1926.—El Alcal-, 

«-Francisco Marcén7
* * *

£lliec^n estricta al Plan de aprovecha 
forestales y a los pliegos de condicio- 

¡.¡y.^footo formulados, que se hallan de ma- 
dia i'i'V1 la. secretaría del Ayuntamiento el 
ing?Vi septiembre, a las once horas, tendrá 
•La pa .asta de 460 pinos secos del monte 
liza ¿n8-ae' de 6ste término, bajo el tipo en 

*y-ou pesetas.
de a 25 de aSosto de 1926. -El Alcal- 

’^toncisco Marcén

Luesia. N.° 4.554.

6-

h'^

;; e-ecto lo dispuesto por el señor 
en el S del DÍ8tl,ito forestaI de la pro- 

^dienta' general de disfrutes corres- 
$üijasta a a^° 1926-27, se sacan a pública 

lúe se Lastos de los montes de este Distri- 
';ración dc.iXPresan a continuación, siéndola 
.Justos dñl m su.basí?s Porcinco años.

,• Para Fayanás, en 48.750 pese-
bvan'lV' anares y 150 vacunos.

^,r;| seisrlipn^ a, y Artasa, en 2.250 pesetas, 
^mv^n^s .j^ares.

-J-' ■ actos ton l,J Pesetas» Para 100 vacunos. 
rñl,nta y dip7 ln"ar a las nueve, nueve y 

la Cas»'o ia - do septiembre próxi- 
7r‘.? 0\ v > H^istorial, mediante pliegos 
2r;ndo denn u?10 ab*ertO8 por media hora, 
P.J' ositar¡- con la antelación debida, 
rril? 0 P01* 100 de dichas cantida

8egún k^Zas a- ,satisfacción del Ayunta 
" asi ccSF rediciones económicas que

Opt o t /38 facuItativas publicadas en 
10 6xtí,aordinarÍQ del día 28

Núm. 4.537.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
Edicto.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día treinta de septiembre 

próximo, a las once, tendrá lugar en este Juz
gado la venta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, 
de los bienes que se describen a continuación, 
para pago de capital, intereses y costas recla
mados en autos ejecutivos que se siguen a nom
bre de D Juan Gutiérrez Begué contra D. Ma
riano Jimeno Sancho; advirtiéndose que para 
tomar parte en dicha subasta, deberán los lici- 
tadores depositar una cantidad igual, por lo me
nor, al diez por ciento efectivo del valor de la 
finca, o fincas a que manden; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, deducido el veinticinco 
por ciento que se rebaja y que no existen los tí
tulos de propiedad de tales bienes, ni so ha su
plido la falta de los mismos,.pudiendo los licita- 
dores examinar la certificación del Registro de 
la propiedad obrante en los autos, relativa a 
esos particulares.

Fincas que se subastan:
Eadicantes en el término de Aguarán.

1*. Campo y olivar, en la partida de Val de 
Madera, de tres yugadas de cabida, o sean una 
hectárea y veinte áreas; lindante al norte y oes
te con monte, al sur barranco y al este con vi
ña de Zacarías Mendieta: tasado en dos mil 
ochocientas veinticinco pesetas.

2.a Viña, en la partida del Palancar, de 
treinta áreas; lindante al norte con camino, este 
con Criado Ibáñez, sur con barranco y poniente 
con Alejandro Jimeno: tasada en mil cien pe
setas. '

3? Yermo, en la partida del Palancar, o Ro
tura, de yugada y media de cabida, equivalentes 
a sesenta áreas; lindante al norte con camino, 
este con Francisco Hernández, sur con Nicolás 
Balduque y oeste con barranco: tasado en no
vecientas sesenta y cuatro pesetas. ,

4.a Viña, en la partida de las Ortigas, de 
media yugada, o sean veinte áreas; lindante al 
norte, sur y este con barranco y al oeste con 
Florentín Jimeno: tasada en setecientas veinti
dós pesetas. . , .

, 5.a Una catorceava parte indivisa de una
era, en la partida del Piquete, do seis áreas de

I cabida; lindante al norte con Bernabea Martín,
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norte con Dorotea Gasea, sur y oeste con cami
no: tasada en ciento treinta pesetas.

6 .a La nuda propiedad de una casa, sita en 
la calle Mayor, número treinta y nueve, moder
no y cuarenta y uno antiguo, consta de corral, 
trujal y bodega y atenencias; lindante por 1a 
derecha entrando con dicha calle, por la iz
quierda con María Ubide y por la espalda, con 
corral de Tomás Lócente: tasada en seis mil 
seiscientas veinticinco pesetas.

Radicantes en el término de Cariñena.
, 7.a Campo, en la partida del Oabezuelo, de 

cincuenta y un áreas ochenta y cuatro centiá- 
reas; lindante al norte y estecen carretera, al 
sur con viña, de Hilario Mendieta y al oeste con 
Prudencio Jimeno: tasado en mil cuatrocientas 
pesetas.

8 * Una viña, en la partida del Blano, de cin
cuenta y un áreas ochenta y cuatro centiá- j 
reas; lindante al norte con camino, sur y este 
con Bonifacio Segasa y oeste con Prudencio 
Tejero: tasada en mil trescientas pesetas.

9 .a Una viña, en Ja partida del Cabezuelo, 
de noventa y dos áreas y diez y seis centiáreas; 
linda al norte con Angel Marín, sur Manuel Es- 
ponera, este Prudencio Jimeno y oeste Manuel 
Marín: tasada en dos mil quinientas pesetas.

Un" v^a’ partida Los Cañares, de 
una hectárea, veintiocho áreas y diez y seis 
centiáreas; linda al norte Miguel Lanuza, sur 
camino, este Rafael Burges y oeste Lino Baldu
que: tasada en mil veinticinco pesetas.

11. Campo, en la partida de los Cañares, de 
treinta y seis áreas; lindante al norte y este con 
Manuel Sancho, sur camino y oeste Daniel Bos- 
qued.

12. Campo, en la partida de la Platera, de 
ochenta areas; linda al norte Daniel Bosqued, 
sur y este Manuel Sancho y oeste Cristobalina 
Blanco.

Estas dos tincas, números once y doce, em
bargadas como predios distintos, son un mismo 
campo, según el informe del perito, que lo ha 
tasado en trescientas sesenta pesetas.

13. Viña, antes campo, en la partida Valde- 
lagua, o Dehesa, de treinta y seis áreas y diez y 
seis centiáreas; linda al norte Miguel Ferruz, 
sur y oeste con camino y este Angel Benedí: ta
sada en setecientas pesetas.

14. Viña, en la partida Camino de Cariñena, 
de dos hectáreas y cuatro áreas de cabida; linda 
al norte camino, sur Marcos Segura, este here
deros de Antonio Gutiérrez y oeste camino sen
dero María Ruiz: tasada en seis mil novecientas 
pesetas.

15. Viña, en la partida Carrera Cosuenda, 
de sesenta áreas de cabida; linda norte Luis Ro- I 
meo, sur Trinidad Castán, este Pantaleón Ubide i 
y oeste Isidro Ruesca: tasada en mil quinientas ' 
pesetas. -

16. Viña, en la partida de la Platera, de dos I 
hectáreas de cabida: lindante norte Vicente Be
nedí, sur viuda de José Polo, este José Segura 
y oeste Marcos Blasco: tasada en cuatro mil 
quinientas pesetas. ,

Dado en Cariñena, a treinta de agosto: 
novecientos veintiséis.—Lorenzo Late 
Secretario judicial, Juan Almudí.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.538.
Mores

En virtud de providencia del señor Juei 
nicipal de esta villa, se sacan a pública 8® 
para hacer pago a D. Mariano Ena y Ea 
la cantidad de 998 pesetas 50 céntimo! 
las costas suplidas, que adeuda D. Alvaro: 
quez, lo» bienes siguientes, sitos en la vüi 
Ciria (Soria).

Un armario entredós: tasado en ...... '
Cuatro sillas: en..................................... •
Seis vasos de cristal.... .....................
Seis tazas con platos..................... ...
Cuatro medias fuentes.......... ..............
Dos cuadros pequeños ...., ........... .
Cuatro pucheros..............................    • ■ •
Seis cazuelas................................... ........
Dos banquillos de cocina .................... ...
Quince reses lanares............ . ..............  
Novena parte de un lanar .. ., ....... '
Novena parte de una muía castaña de .

16 años.............       '
Novena id de otra negra de 15 años.. . 
Novena id. de otra parda de 6 años -- •

El remate tendrá lugar el día nueve - 
corrientes, a las diez de su mañana, en “ 
audiencia de este Juzgado. J

Morés, 1 de septiembre de 1926.'
José Yarza.—P. S. M. El Secretario. 
Carretero. _

Na

PARTE NO OFICIAL,

Comunidad de Regantes de
Para cumplir lo dispuesto en el art 0 , 

las Ordenanzas de esta Comunidad, p ^. • 
sente anuncio se convoca a los 
misma a Junta general, que se 
i 2 de septiembre próximo, a las niie 
la Casa Consistorial de este

Si en dicha reunión no hubiese ,) i?i 
cíente de regantes para tomar ac.u® ¿0-.! 
brará otra sin él el día 26 de | - 
misma hora y local, adoptándose 1 
concurran. , 10-75.--^ ’

Figueruelas, 13 de agosto de l«- •
dente, José López.
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O0MN1OS HIST8RIC0S DE DIBDÜ1 5
POR 1).

i. TORIBIO CAMP,LL0

PRECIO 5 PLí 

Do venta on la D ipositaí i.i
putaoión de Zaragoza.
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